
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N°  128/01 

--------------------- 

 

VISTO: 

      La proximidad de las festividades de Fin de Año; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el próximo 31 de diciembre ha sido declarado asueto 

administrativo en el ámbito nacional y provincial; 

               Que este Departamento Ejecutivo desea adherir a dicha 

declaración permitiendo que los agentes municipales puedan disfrutar 

de un asueto que les permita retirarse de sus tareas habituales con 

dos horas de anticipación, tratando de no resentir de esta manera los 

servicios que debe prestar el Municipio, máxime teniéndose en cuenta 

que el día 1° de Enero de 2002 es feriado nacional; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE un asueto de dos horas por turno, para el día 31 

de diciembre de 2001, para el personal de la Administración Central 

de la Municipalidad de Capilla del Monte y organismos 

descentralizados.- 

 

Art. 2°.-:Los jefes de áreas deberán tomar los recaudos 

correspondientes para que el cumplimiento del presente asueto, no 

resienta los servicios que debe prestar el Municipio.-  

 

Art. 3°.-:La caja recaudadora de la administración central no atenderá 

al público, debiendo dedicarse el personal del área a tareas de cierre 

de ejercicio.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 5°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de diciembre de 2001.-  



firmado:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PROD.         INTENDENTE MUNICIPAL  


